
 

ACTA  DE  VALORACIÓN  DE  LA  COMISIÓN  TÉCNICA  DE  LOS 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2020 

1.-ANTECEDENTES. 

El pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 16 de noviembre de 2017 

aprobó el Reglamento de Presupuestos Participativos publicados en el BOP nº 

247 de fecha 19 de diciembre de 2017. 

Por  Decreto  de  Alcaldía  número  2020-0004  de  fecha  08/01/2020  y  en 

cumplimiento del artículo 6º del Reglamento de Presupuestos Participativos de 

Benejúzar, se aprobó la apertura del plazo de propuestas del 09 al 22 de Enero 

del corriente. 

Habiendo tenido entrada en este Ayuntamiento, las siguientes: 

1º.-  ESTACIONES METEOROLÓGICAS,  formulada  por  D.  JOSÉ ANTONIO 

BERBERÁ GÁLVEZ, número de Registro de Entrada 146 de fecha 15 de Enero 

de 2020. 

2º.- ÁREA DE RECREO CANINO, formuladas por D. MANUEL ALEJANDRO 

RIVES ILLÁN, número de Registro de Entrada 171 de fecha 16 de Enero de 

2020 y DÑA. MARÍA PÉREZ RUFETE, entrada el 22 de Enero de 2020 a las 

11:35 horas, por E-mail presupuestosparticipativos@benejuzar.es 

3º.- ENERGÍA SOLAR PARA EL COLEGIO ANTONIO SEQUEROS, formulada 

por D. JOSÉ ÁNGEL CÁMARA GARCÍA, entrada el 21 de Enero de 2020 a las 

19:17 horas, por E-mail  presupuestosparticipativos@benejuzar.es

Ayuntamiento de Benejúzar
Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 (Alicante). Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689
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4º.-  UNIDAD  DE  RESPIRO  PARA  PERSONAS  DEPENDIENTES  DE 

BENEJÚZAR,  formulada  por  DÑA.  MARÍA  LUISA  MARCO  RODRÍGUEZ, 

entrada  el  21  de  Enero  de  2020  a  las  13:53  horas,  por 

presupuestosparticipativos@benejuzar.es

5º.- PANEL DE CONTROL PARA SINCRONIZACIÓN DE WEB Y APLICACIÓN 

MÓVIL, formulada por DÑA. ISABEL SANZ DEL ROSARIO, entrada el 22 de 

Enero de 2020 a las 01:00 horas, presupuestosparticipativos@benejuzar.es

A  la  vista  de  las  propuestas  recibidas  y  en  relación  al  artículo  4º  del 

Reglamento por el que se aprueban los presentes Presupuesto Participativos, 

quedan  RECHAZADAS  la  propuesta  nº5.  PANEL  DE  CONTROL  PARA 

SINCRONIZACIÓN DE WEB Y APLICACIÓN MÓVIL, en virtud del artículo 2 

del  Reglamento,  no  estar  empadronada  en Benejúzar,  presentada  fuera  de 

plazo y según el informe del técnico municipal, ser inviable desde el punto de 

vista técnico y económico. 

Las propuestas viables son: 

1º.-  ESTACIONES METEOROLÓGICAS,  formulada  por  D.  JOSÉ ANTONIO 

BERBERÁ GÁLVEZ, número de Registro de Entrada 146 de fecha 15 de Enero 

de 2020. 

2º.- ÁREA DE RECREO CANINO, formuladas por D. MANUEL ALEJANDRO 

RIVES ILLÁN, número de Registro de Entrada 171 de fecha 16 de Enero de 

2020 y DÑA. MARÍA PÉREZ RUFETE, entrada el 22 de Enero de 2020 a las 

11:35 horas, por E-mail presupuestosparticipativos@benejuzar.es 

Ayuntamiento de Benejúzar
Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 (Alicante). Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689
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3º.- ENERGÍA SOLAR PARA EL COLEGIO ANTONIO SEQUEROS, formulada 

por D. JOSÉ ÁNGEL CÁMARA GARCÍA, entrada el 21 de Enero de 2020 a las 

19:17 horas, por E-mail  presupuestosparticipativos@benejuzar.es

4º.-  UNIDAD  DE  RESPIRO  PARA  PERSONAS  DEPENDIENTES  DE 

BENEJÚZAR,  formulada  por  DÑA.  MARÍA  LUISA  MARCO  RODRÍGUEZ, 

entrada  el  21  de  Enero  de  2020  a  las  13:53  horas,  por 

presupuestosparticipativos@benejuzar.es

Y no siendo otro el objetivo de la presente se levanta la presenta acta. 

Fdo. Mariana Giménez Brotons 

Fdo. María José Rodríguez Mas 

Fdo. Rebeca Roca Martínez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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